
Proposición Modificatoria 

Con fundamento en lo contemplado en la ley 5 de 1992 y las normas concordantes, 
modifíquese el Artículo 11 del Proyecto de Ley No. 166 de 2023 Cámara "POR 
MEDIO DEL CUAL SE MODIFICAN PARCIALMENTE NORMAS LABORALES Y 
SE ADOPTA UNA REFORMA LABORAL PARA EL TRABAJO DECENTE Y DIGNO 
EN COLOMBIA", acumulado con el Proyecto de Ley No. 192 de 2023 Cámara y con 
el Proyecto de Ley No. 256 de 2023 Cámara , el cual quedará así: 

Artículo 11. Trabajo Diurno y Nocturno. Modifíquese el artículo 160 del Código 
Sustantivo del Trabajo, el cual quedará así : 

ARTÍCULO 160. TRABAJO DIURNO Y NOCTURNO. 
1. Trabajo diurno es el que se realiza en el período comprendido entre las seis horas 
(6:00 a. m.) y las diecinueve horas (7:00 p. m.). 
2. Trabajo nocturno es el que se realiza en el período comprendido entre las 
diecinueve horas (7:00 p. m.) y las seis horas del día siguiente (6:00a . m.). 

Parágrafo 1. La modificación de la jornada nocturna de qué trata este artículo no 
aplica para las pequeñas empresas y microempresas, según se definen en el 
Decreto 957 de 2019 o la norma que lo sustituya o modifique, a las que aplica la 
siguiente jornada diurna y nocturna: 
1. Trabajo diurno es el que se realiza en el período comprendido entre las seis horas 
(6:00 a. m.) y las veintiuna horas (9:00 p. m.). 
2. Trabajo nocturno es el que se realiza en el período comprend ido entre las 
veintiuna horas (9:00 p. m.) y las seis horas del día siguiente (6:00a . m.). 

Parágrafo 2°. Las modificaciones a la jornada diurna y nocturna, consagradas en el 
presente artículo, empezarán a regir a partir del 1 de enero de 2026. 

ENEZ 


